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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

 Bogotá, D. C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2021 00389 00 

 

 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: AMPARO ZAMBRANO BONILLA 

DEMANDADA: AIDA YINETH TRIANA GUEVARA 

 

El Acta de fecha 19 de abril del año en curso, proveniente de la Alcaldía 

Local de Usme de esta ciudad, referente al Despacho Comisorio número 

052 de fecha 214 de octubre de 2021, en la cual se declaró secuestrado el 

inmueble ubicado en la carrera 48 No. 96B – 05 sur, de esta ciudad, 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40035338, se agrega 

a los autos y se pone en conocimiento, a efectos de lo dispuesto en el 

artículo 40 del C.G.P. 

 

Apruébese la liquidación de costas elaborada por la secretaría, como 

quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho (art. 366. num. 5° del 

C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

Csl. 
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